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efectiva reconocido en el arto 24.1 C,E. comporta la exi
gencia de que en ningún momento pueda producirse
indefensión, lo que significa que en todo proceso judicial e

debe respetarse el principio de defensa contradictoria
de las partes contendientes mediante la oportunidad dE'!
alegar y probar procesalmente sus derechos o intereses.
sin que pueda justificarse una resolución judicial inauditi.l
parte, más que en el taso de incomparecencia por volun
tad expresa o tácita o por negligencia imputable a lél
~~. .. .

En efecto. en múltiples ocasiones, este Tribunal ha
afirmado que el derecho a la tutela judicial efectiva supo
ne no solamente el derecho de acceso al proceso y a

. los recursos legalmente establecidos, sino también el
adecuado ejercicio del derecho de audiencia bilateral
para que las partes puedan hacer valer sus derechos
e intereses. El principio de contradicción. en cualquiera
de las instancias procesales. constituye una exigencia
ineludible vinculada al derecho a un proceso con todas
las garantías. para cuya observancia adquiere singular
relevancia el deber de los órganos judiciales de posibilitar
la actuación de las partes a través de los actos de comu
nicación establecidos en la Ley. De modo que sólo la
incomparecenCia en el proceso o en el recurso debida
a la voluntad expresa o tácita de la parte o a su negli
gencia podría justificar una resolución inaudita parte. Por
ello la citación, en la medida que hace posible la com
parecencia del interesado y la defensa contradictoria,
representa una exigencia ineludible para que las garan
tías constitucionales del proceso resulten aseguradas por
el órgano judicial (SSTC 109/1989, 78/1992,
74/1993, 105/1993y 202/1993~

3. .La aplicación de esta doctrina al supuesto ahora
examinado conduce a la· estimación de la presente
demanda de amparo constitucional. En efecto, del exa
men de las actuaciones se deduce que el .solicitante
de amparo, que durante la instrucción había prestado
declaración testifical como apoderado de la empresa
constructora, no fue convocado al juicio de faltas cele
brado en el Juzgado de Distrito, a pesar de lo cual resultó
condenado como responsable de una falta de impru
dencia. La Sentencia condenatoria fue confirmada en
apelación por el órgano ad quem, aun cuando el soli
citante de amparo no fue convocado a la vista de este
recurso, ya que ni tan siquiera se le había notificado
la Sentencia dictada en primera instancia, ni desde luego
fue emplazado ante el Juzgado de Instrucción encargado
de resolver el recurso de apelaci~n. La omisión de estos
trámites procesales -falta de citación al juicio de faltas,
falta de notificación de la Sentencia condenatoria y falta
de emplazamiento ante el órgano de apelación- impu
table exclusivamente a los-órganos jurisdiccionales, impi
dió al demandante de amparo ejercer su derecho de
defensa en la tramitación del juicio de faltas y en la
sustanciación del recurso de apelación, privándole de
la oportunidad de oponerse eficazmente a la pretensión
punitiva, en el ejercicio del indispensable derecho de
defensa, sin que pueda considerarse que exista impericia
o negligencia en la actuación del recurrente que jus-
.tifique una Sentencia en contumacia. .

Por todo lo anterior, ha de mantenerse que se h,:
producido la indefensión denunciada en la demanda y.
en consecuencia, procede estimar el recurso y declarar
la nulidad de las Sentencias retrotrayendo las actuacio
nes al momento de la citación para el acto del juicio.

FALLO

En atención a todo lo expuesto, el Tribunal Cons
titucional. POR LA AUTORIDAD auÉ LE CONFIERE LA CONSTITUCiÓN
DE LA NACiÓN ESPAÑOLA.

Ha decidido

Estimar el recurso de amparo promovido por don
Juan Fontova Vilaró y, en su virtud:

1.°. Anular las Sentencias del Juzgado; de Instrue
citJn de Balaguer, de 22 enero de 1991 y del Juzgado
de Distrito de la misma localidad, de 16 de febrero de
1989. recaídas en el juicio de faltas núm. 291/88.

2.°. Restablecer al demandante de amparo en su
derecho a la tutela judicial efectiva, retrotrayendo las
actuaciones al momento anterior a la citación al juicio
de faltas.

Publíquese esta Sentencia en el «Boletín Oficial del
Estado)).

Dada en Maarid, a veinticinco de octubre de mil nove-
. cientos noventa y tres.-Miguel Rodríguez-Piñero y Bra

vo-Ferrer.-Fernando García-Mon y González Regue
ral.-Garlos de la Vega Benayas.-Vicente Gimeno Sen
dra.-Rafael de Mendizábal Allende.-Pedro Cruz Villa
lón.-Rubricados.

28431 Sala Primera. Sentencia 309/1993, de 25 de
.; octubre de 1993. Recurso de amparo

880/1991. Contra Sentencia dictada por la
Sala Cuarta de lo Social del Tribunal Supremo,
en recurso de casación. dimanante de la dic
tada por el Juzgado de lo Social de Huesca
en autos sobre reclamación de cantidad.
Supuesta vulneración del derecho a la tutela
judicial efectiva: cuestión de legalidad.

La Sala Primera del Tribunal Constituoional. compues
ta por don Miguel Rodríguez~PiñeroyBravo-Ferrer, Pre
sidente; don Fernando García-Mon y González-Regueral.
don Carlos de la Vega Benayas, don Vicente Gimeno
Sendra y don Pedro Cruz VillaIón, Magistrados, ha
pronunciado •

EN NOMBRE DEL REY

la siguiente

SENTENCIA

En el recurso de amparo núm. 880/91, interpuesto
por Don Daniel María Laliena Clemente, don Alberto Cal
vo M~r, doña Pilar Mairal Claver, doña Asunción Ortega
Castnllo, don Fernando Pacheu Pardo y don Jesús Recreo
Tomé, representados por la Procuradora de los Tribu
nales doña Raquel Gracia Moneva, asistidos del Letrado
don Carlos Domínguez García, contra la Sentencia dic
tada por la Sala Cuarta de lo Social del Tribunal Supremo
drJ fecha, 5 de marzo de 1991, dictada en el recurso
de casación núm. 750/90, dimanante de la dictada por
el Juzgado de lo Social de Huesca en autos 134/90,
s'>bre reclamación de cantidad. Han sido partes el Ins
tituto Nacional de la Salud, representado por el Procu
rador de los Tribunales don Carlos Jiménez Padrón, asis
t!~O del Letr~do don Javier Matoses López y el Ministerio
Fiscal. Ha Sido Ponente el Presidente del Tribunal don
Miguel Rodríguez-Piñero y Bravo"FEmer, quien expresa
el parecer de la Sala. .
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1. Antecedentes

1. Por escrito registrado el 30 de abril de 1991.
doña Raquel Gracia Moneva. Procuradora de los Tribu
nales. en nombre y representación de don Daniel María
Laliena Clemente. don Alberto Calvo Mur. doña Pilar Mai
ral Clavero doña Asunción Ortega Castrillo don Fernando
Pacheu Pardo y don Jesús Recreo Tomé. presenta recur
so de amparo contra la Sentencia del Tribunal Supremo
de 5 de marzo de 1991.

2. Los hechos acaecidos son. en síntesis. los si
guientes:

1) Los demandantes de amparo han venido pres
tando servicios para el Instituto Nacional de Salud. en
hospitales radicados en el ámbito territorial de la Direc
ción Provincial de Huesca del citado organismo. en cali
dad de Médicos de Urgencia Hospitalaria.

2) Indican en sus demandas que todos ellos están
afiliados al Sindicato denominado «Asociación Española
deMédicos de Urgencia Hospitalaria»,·

3) En procedimiento de conflicto colectivo instado
el 15 de diciembre de 1988. recayó Sentencia (que que
dó firme) el 27 de diciembre de 1988 de la Magistratura
de Trabajo núm, 24 de las de Madrid. en cuya parte
dispositiva se declaró: «el derecho de los Médicos de
urgencia hospitalaria que presten servicios profesionales
de manera exclusiva para las Instituciones Sanitarias de
la Seguridad Social. a percibir el complemento específico
por dicho concepto. con efectos desde el uno de enero
de 1987. y condenar al organismo demandado (Instituto
Nacional de la Seguridad Social)· a estar y pasar por
ta~ declaración y en consecuencia. a abonar a los citados
facultativos el mencionado complemento»,

4)· Instada la ejecución de dicha Sentencia. fue dene
gada por la Magistratura de Trabajo. y dicha resolución
fue confirmada por Auto de 18 de enero de 1990. dic
tado en recurso de suplicación por la Sala de lo Social
de la Audiencia Nacional. Dicho Auto razonaba que la
Sentencia de conflicto colectivo era general y que lo
procedente .es que planteasen la correspondiente
demanda reclamando cantidades.

5) Los ahora demandantes de amparo presentaron
demanda reclamando las cantidades correspondientes
a complemento específico por dedicación exclusiva.
obteniendo Sentencia desestimatoria del Juzgado de lo
Social de Huesca el 14 de mayo de 1990.

6) Interpuesto recurso de casación por infracción
de ley. el Tribunal Supremo. en Sentencia de 21 de febre
ro de 1991. lo desestimó por estimar que la Sentencia
de 27 de diciembre de 1988. independientemente de
otras de signo contrario. no puede desligarse de los
hechos declarados probados en la misma. en los. que
en quinto lugar. se dice. que la relación existente entre
los Médicos a que la resolución serefi~re yel INSALUD
es estatutaria. naturaleza que. no tiene el vínculo exis
tente entre los demandantes yla demandada. que era
laboral durante el período a que se contrae la relación.
según se desprende de la Orden de 7 de febrero de
1983 a la que se refieren todas las demandas y en virtud
de la cual nace su carácter de Médicos de urgencia
hospitalaria. pero sin variar la esencia de la relación.
como lo manifiesta el arto 4 al declarar que no se crea
un nuevo estamento dentro de la estructura hospitalaria.
manteniéndose con carácter a extinguir y amortización
automática (art. 5) e impidiendo la convocatoria de nue
vas plazas (art. 7). y el propio Real Decreto 1.206/1989
en su art.l menciona como personal laboral fijo a los
Médicos de urgencia hospitalaria. por lo que la relación
laboral entre las partes no era estatutaria. sino laboral

con sistema retributivo específico. y ello de acuerdo con
lo resuelto por la Sentencia de la Sala de 1 de octubre
de 1990. dictada en recurso en interés de ley.

3. Los demandantes de amparo afirman que la Sen
tencia del Tribunal Supremo ha violado el arto 14 y el
24.1 de la C.E. .

A juicio de los demandantes de amparo se habría
vulnerado el arto 14 de la C.E. porque la Sentencia de
la Magistratura de Trabajo núm. 24 de Madrid de 27
de diciembre de 1988. en su fundamento de Derecho
segundo dice: 11 .. dado que los Médicos de urgencia hos
pitalaria desarrollan funciones similares a las de otros
facultativos a los que ha sido reconocido el derecho a
percibir el complemento de dedicación exclusiva ..». y
sin embargo la Sentenci.a del Tribunal Supremo. dictada
en el proceso en que se reclamaban las cantidades con
cretas. deniega cualquier cantidad en concepto decom
plemento específico (confirmando. de este modo. la Sen
tencia dictada por el Juzgado de lo. Social de Huesca).

Mantienen que se habría vulnerado. asimismo. el
art.24.1 de la C.E.. pues la ejecución de las Sentencias
en su. propios términos forma parte del arto 24 de la
C.E.. de tal manera que si laSentencia de la Magistratura
de Trabajo núm. 24 de Madrid reconoció el derecho
al cobro del complemento de dédicación exclusiva. como
la Sentencia del Tribunal Supremo ha denegado el dere
cho al cobro de las cantidades concretamente reclama
das. la primera Sentencia ha quedado inefectiva.

4. Tras solicitar la remisión de las actuaciones de
acuerdo a lo previsto en el arto 88 LOTC. y tras 'la apertura
del trámite del arto 50.1 c) LOTe. la SecCión por pro
videncia de 1 de julio de 1992 acordó admitir a trámite
la demanda y dar cumplimiento a lo previsto en el
arto 51 LOTC. Por providencia de 14 de septiembre de
1992. la Sección acordó téner por recibidas las actua
ciones. tener por personado y parte al Procurador señor
Jiménez Padrón en nombre y representación del INSA
LUD. y conceder un plazo común de veinte días alas
partes personadas y al Ministerio Fiscal para laformu
lación de alegaciones.

Los recurrentes de amparo en su escrito de alega
ciones ratifican en su totalidad los fundamentos jurídicos
y alegaciones contenidos en el escrito de presentación
del recurso.

5. La representación del INSALUD sostiene que no
ha existido vulneración del derecho ala tutela judicial
efectiva puesto que la doctrina que debe· ser aplicada
en los conflictos individuales que se pudieran. derivar
de la Sentencia de Magistratura d~ Trabajo se encuentra
establecida por Sentencia de la Sala Especial de Con"
flictqs del Tribunal Central de Trabajo de 8 de marzo
de 1989. que mantiene una posición contraria a la de
la Magistratura. que ha de prevalecer como indica la
Sentenci¡;¡ del Tribunal Supremo de 21 de marzo de
1991. teniendo en cuenta la identidad de controversia.

6. El MinisterioFiscal indica que en el presenté caso
hay importantes diferencias .respecto a otros recursos
similares que se tramitanen la Sala. y que contiene igua
les fundamentos jurídicos. ya que las Sentencias que
recaen ér'l estos recursos son distintas a las dictadas
por el Juzgado de IQ Social de Huesca que desestimó
las demandas porque los actores no habían acreditado
en autos los requisitos necesarios para tener derecho
al complemento que reclamaban: ni la exclusividad de
prestaciones de servicios al INSALUD. ni la cuantía de
los complementos reclamados ni la permanencia en la
plaza durante el tiempo por el que se reclaman.

En la presente demanda se aprecia que. aun siendo
igual el inicio del proceso (demandas judiciales y juicios
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orales), sin embargo, al ser desestimatoria la Sentencia
del Juzgado de lo Social de Huesca -y por razón de
falta de cumplimiento de unos requisitos-, el recurso de
casación contra esa Sentencia se ha interpuesto por los
demandantes, quienes en sus alegatos dentro del recur
so de casación, no sólo se refirieron a la Sentencia dic
tada en el conflicto colectivo y a su necesaria ejecución,
sino que, fundamentalmente se dedicaron a justificar
el cumplimiento de aquellos requisitos, desde un plano
de indebida aplicación de la ley. Es sólo la Sentencia
quedespués pronuncia el Tribunal Supremo -5 de marzo
de 1991- en el presente proceso, la que, contestando
al escrito de impugnación del INSALUD en el que insiste
en la no existencia de relación estatutaria como fun
damento de la denegación de los complementos, apoya
la desestimación de las demandas y del recurso de casa
ción en la carencia de dicha relación entre actores e
INSALUD. Unicamente pues, en la medida que esta Sen-

- tencia, ahora impugnada en amparo, fundamenta su
decisión en ese argumento que no se conlleva bien con
el derecho a la ejecución de las Sentencias firmes
(art. 24 C.E.), valen para ella las alegaciones que se hicie
ron en los recursos de amparo 563/91 y acumulados.

En la presente demanda de amparo la Sentencia del
Tribunal Supremo, única que se impugna, no sólo apoya
su decisión en el problema de falta de relación esta
tutaria, sino ademas, aunque de paso, lo hace en la
ausencia de los requisitos que la Sentencia de instancia
advierte y que constituyen el único fundamento de su
fallo. Constituye esta parte de la Sentencia la principal
novedad del presente proceso con respecto a los que
se ventilaron en los recursos de amparo 563/91 y acu
mulados, y no es posible mantener en éste la misma
postura que el Ministerio Fiscal sostuvo en aquellos, por
más que el fondo de las pretensiones iniciales formulada •
en vía judicial pueda ser similar.

Por todo lo dicho, y porq~ue las declaraciones de la
Sentencia impugnada en este sentido no parecen exce
der de los límites de la mera legalidad ordinaria, se inte
resa la desestimación del amparo.

8. Por providencia de 20 de octubre de 1993, se
acordó señalar para deliberación y votación de esta Sen
tencia el día 25 siguiente.

11. Fundamentos jurídicos

Unico. El presente recurso de amparo impugna la
Sentencia dictada por la Sala Cuarta de lo Social del
Tribunal Supremo que desestimó el recurso de casación
en interés de ley formulado frente a la Sentencia del
Juzgado de lo Social de Huesca, que desestimó las
demandas formuladas por los actores frente al Instituto
Nacional de la Salud (en adelante, INSALUD) reclamando
el abono de las cantidades correspondientes al com
plemento específico por exclusividad. La Sentencia de
instancia desestima las demandas por estimar que no
constaba la cuantía de los complementos, no se había
acreditado que los demandantes hubieran optado por
la prestación de sus servicios con la exclusividad al
INSALUD, ni tampQco consta si todos los actores desem
peñaron la plaza durante todo el tiempo que se reclama.
La Sala de lo Social del Tribunal Supremo, en su Sen
tencia de 5 de marzo de 1991, desestimó íntegramente
el recurso de casación interpuesto por los demandantes,
en el que los mismos trataron de justificar el cum
plimiento de dichos requisitos, desde un plano de debida
aplicación de la ley, y ademas, se refirieron a una Sen
tencia dictada y a su necesaria ejecución.

Tiene razón el Ministerio Fiscal cuando sostiene que
la Sentencia del Tribunal Supremo, única que se ha

impugnado en el proceso, no sólo apoya su decisión
en el problema de la falta de relación estatutaria, y la
no vinculabilidad al respecto de la Sentencia dictada
en materia de conflicto colectivo, sino que además, y
ello puede entenderse como la principal ratio decidendi
para confirmar la Sentencia de instancia, se basa sobre
todo en la ausencia de los requisitos que la Sentencia
de instancia advierte, confirmando que no se han pro
bádo los requisitos que debían concurrir en los Médicos
demandantes, por lo que no cabe rectificar ni incorporar
nuevos hechos a los declarados probados.

Al faltar la necesaria base fáctica de la reclamación
de cantidad objeto de las respectivas demandas en el
proceso de origen, resulta a todas luces irrelevante el
argumento ad abundantiam, que el Tribunal Supremo
formula sobre esa falta de vinculabilidad, cuya corrección
.en su caso por este Tribunal. si es que tuviera la tras
cendencia constitucionál que le otorgan los demandan

.tes, no tendría ningún efecto práctico sobre el fallo con-
firmatorio de la Sentencia del Juzgado de lo Social frente
a la que no se ha alegado ninguna violación de derechos
fundamentales. Como hemos dicho en otras ocasiones
similares, carece de sentido tratar de corregir presuntos
defectos en la motivación de las Sentencias que no han
sido relevantes para el fallo (por todas, STC 44/1987).

Por todo ello, procede la desestimación del presente
recurso.

FALLO

En atención a todo lo expuesto, el Tribunal Cons
titucional. POR LA AUTORIDAD QUE LE CONFIERE LA CONSTITUCiÓN
DE LA NACiÓN ESPAÑOLA.

Ha decidido

Desestimar el presente recurso de amparo
Publíquese esta Sentencia en el «Boletín Oficial del

Estado
Dada en Madrid, a veinticinco de octubre de mil nove

cientos noventa y tres.-Miguel Rodriguez-Piñero y Bra
vo-Ferrer.-Fernando García-Mon y González Regue
ral.-earlos de la Vega Benayas.-Vicente Gimeno Sen
dra.-Rafael de Mendizábal Allende.-Pedro Cruz Villa
lón.-Rubricados.

28432 Sala Primera. Sentencia 310/1993, de 25 de
octubre de 1993. Recurso de amparo
890/1991. Contra resoluciones judiciales
que denegaron la nulidad de actuaciones en
juicio de menor cuantía seguido contra los
recurrentes por resolución de contrato de
compraventa. Vulneración del derecho a la
tutela judicial efectiva: indefensión ca{Jsada
por citación defectuosa.

La Sala Primera del Tribunal Constitucional. compues
ta por don Miguel Rodríguez-Piñero y Bravo-Ferrer, Pre
sidente; don Fernando García-Mon y González-Reguerat
don .. Carlos de la Vega Benayas, don Vicente Gimeno
Sendra, don Rafael de Mendizábal Allende, y don Pedro
Cruz Villalón, Magistrados, ha pronunciado

EN NOMBRE DEL REY

la siguiente
SENTENCIA

. En el recurso de amparo núm. 890/91, promovido
por don Erik Norling y doña Ana María Perdomo García,
representados por el Procurador don Carlos Ibáñez de
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